
  

  

Guayaquil, 14 de junio/2012 
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De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente les hago saber que el día de hoy he cedido y transferido a favor de la 

señora Maria Elena Lapentti Menéndez, quien ha aceptado, la cantidad de SEISCIENTOS 

SESENTA (660) acciones, ordinarias y nominativas y a la señora Andrea María Lapentti 

Menéndez, quien ha aceptado, la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA (340) acciones que 

poseo en el capital social de la compañía CUBASA S.A.. La transferencia la realizo sin 

reservarme derecho alguno sobre las acciones referidas. 

Tanto Cedente como Cesionarias son de nacionalidad ecuatoriana 

Atentamente, 
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